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Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

Ref. 110014003082-2022-01555 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se dispone inadmitir la demanda la presente 

demanda, para que en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de 

rechazo se adecúe el juramento estimatorio, en el sentido de 

discriminar las sumas pretendidas en la demanda, a título de pago, lo 

anterior atendiendo a lo previsto en el artículo 206 del C.G.P. 

 

Subsanado lo anterior, se deberá integrar y presentar una nueva 

demanda. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa al correo 

electrónico: jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de enero de 2023 

Por anotación en estado Nº 03 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da88bd423e76c8f7d04c23bf94498e3774988e39508d0b26b8c32d132d5d710b

Documento generado en 17/01/2023 02:41:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


